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 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso en 
la Escala de Analistas Informáticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con 
el art. 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de 
acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 1 de septiembre 
de 2006, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Analistas 
Informáticos; este Rectorado, en uso de las facultades que os-
tenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas, 
Jaén.

Segundo. Hacer público la inexistencia de opositores ex-
cluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista 
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde 
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual 
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al pú-
blico en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la 
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá 
lugar el día 27 de abril de 2007, a las 10,15 horas, en el Aula 
17 edificio A-4 del Campus Las Lagunillas, al cual deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, lápiz 
de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas 
selectivas a que se refiere la base 5.1 de la convocatoria es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Catedrático de Uni-

versidad. Universidad de Jaén.
Vocales: Don Joaquín Canca Cuenca. Director Técnico del 

Servicio Central de Informática de la Universidad de Málaga.
Don Víctor José Hernández Gómez. Coordinador de apli-

caciones corporativas y sistemas del Centro de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad Pablo de Olavide.

Don Antonio Fernández Martínez. Director del Servicio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Uni-
versidad de Almería. 

Secretario: Don Jesús Heredia Luque. Técnico Superior 
de Informática de la Universidad de Cádiz. 

Miembros suplentes:
Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor 

Titular de Universidad. Universidad de Jaén.
Vocales: Doña Virtudes Baena Padilla. Jefa del Área de 

Apoyo a la Gestión y Desarrollo de Aplicaciones de la Univer-
sidad de Málaga.

Doña Fátima Romero Avilés. Coordinadora de Redes, Servicios 
e Infraestructuras de la Universidad Pablo de Olavide.

Don Diego Torres Arriaza. Jefe de Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad Internacional de Andalucía.

Secretario: Don José Manuel Medina Gutiérrez. Coordina-
dor Gestión y Seguridad de Red de la Universidad de Cádiz.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía. 

Jaén, 22 de febrero de 2007.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

A N E X O

LISTA DE ADMITIDOS

  DNI   Apellidos y nombre        
1. 26024502 Dávila Gámez, Francisco José
2. 26024302 García Cabrera, Julián José
3. 26207399 Garrido de Toro, Francisco José
4. 26032412 López Guerrero, Juan Antonio
5. 30800796 Rabadán López, Antonio 


